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IX.—TOMO I. DOMINGO 11 DE ABRIL DE 1869. N.0 99.—PAC. 689. 

— Berán •nsoíitoíoa A la GWCÍA — lodoe loa FE«blos dol AJ-
í'jiipiéi&go erigido» civilmenío, pagando d» »a importe io» 
qs* puedan, j «apliendo para lo» demfc» loa íon^lo» de la» 
respectiva» .proTinoias. 

[RUÍT, ÓRDBN x>m Sí o» 8«T(>IMJ»R» n« 1851.) 

Se deoiaia tealo oúcial y autántiuo, al de la» dispoaio^e-
&•» cdcialas, oa&lqaiara qae aea «o origen, pcblic&du» «a 
la ' Gacela i t Manila: por !o tunta., serán obligatoria! eo es 
««Rtplimiento, eto. 

(Snrinwioa nscunff» re 50 na TTttnvwan pm I8Í1.! 

ÓRDENES D E L GOBIERNO SUPREMO. 

ConiEitNO PROVISIONAL.—Minislerio de Ultramar.— iN.0 D I . — 
Icmo. Sr.—Por el Ministerio de la Guerra se dice en 22 
5éDiciembre úllimo al Sr. Ministro de Ultramar lo siguiente.— 
Fl §r. Ministro de la Guerra dice hoy al Ingeniero general 
loque sigue.—En vista del escrito de V. E. de veintiuno 
¡Noviembre último, en la que participa, que en el con
curso de memorias científicas escritas por Oficiales del cuerpo 
M cargo de V. E. correspondiente al año actual, ha sido 

jada por unanimidad la que lleva por título «Nuevo apa-
para medir bases geodésicas» escrita por el Coronel de 

laenieros D. Cárlos Ibañez é Ibañez de Ibero, indicando 
O . la §ran importancia del problema resuelto en dicha 
Biemoria, la indispensable ventaja científica y práctica que 
envuelve el aparato que en ella se describe, e! cual resulta 
muy superior para medir bases á cuantos se citen y llevan 
el nombre de sus inventores: he tenido por conveniente dis
poner de conformidad con lo propuesto por V. E. que como 
justo galardón del trabajo de que se trata, resultando de la 
acreditada inteligencia y laboriosidad del mismo se denomine 
oficialmente el nuevo aparato sobre que versa la indicada 
memoria «Aparato Ibañez» debiendo manifestar al interesado, 
que el Gobierno Provisional ha visto con singular aprecio 
este nuevo testimonio de sus constantes, difíciles y apro
vechados estudios.—De orden del Sr. Ministro de Ultramar 
lo traslado á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 9 
deEnero de 1869.—El Subsecretario interino, Angel M'f Dá
mele.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 10 de Abril de 1869.—Trasládese á la Inspección 
general de Obras públicas y publíquese para conocimiento de 
las Corporaciones é individuos á quienes pueda interesar.— 
Gmlara.—Es copia.—Combarros. 

Gor.iERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 109.— 
Excmo. Sr.—Accediendo á una instancia de D. Esteban Pérez 
Tañilla, Alcalde mayor jubilado de la provincia de Albay 
en ese Archipiélago, vengo en concederle la licencia, que 
por un año ha solicitado, para atender en el extrangero al 
restablecimiento de su salud.—Lo que participo á V. É. para 
su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Febrero de 1869.—L. de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 7 de Abril de 1869.— Cúmplase, comuniqúese á 
quien corresponda, publíquese y archívese.—Gándara.—Es 
copia.—Combarros. 

TsdoO ai» ¿ $ n o i o 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 84.— 
Excmo. Sr.—Á fin de que las obras públicas de ese Ar
chipiélago puedan desarrollarse en una escala conveniente 
I no sea obstáculo para ello la escasez de personal facul-
||vo auxiliar, en uso de las facultades que me competen 
^ tenido á bien aumentar dos plazas de Ayudantes á las 
«omprendidas en la plantilla aprobada por Real orden de 6 
^ Junio de 1,867 , debiendo los haberes de estos funcio-
jJ*íos ser satisfechos con cargo á fondos locales como lo 
$J todos los de los demás funcionarios de que trata la ci-
J^» disposición.— Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
í'd 15 de Enero de 1869.—L. de Ayala.—Sv. Gobernador 
p̂enor Civil de Filipinas. 
Manila 7 de Abril de 1869. — Cúmplase, comuniqúese á 
l̂en corresponda, publíquese y archívese.— Gándara.— Es 

Combarros. 

CIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 85.— 
pío. Sr,—Para una de las plazas de Ayudantes de obras 

Plicas, creadas por orden de esta fecha, he tenido á bien 
Offlbrar, en uso de las facultades que me competen, al 

•Juunte 4.° de la Península D. Juan Ortoneda , el cual pasa 
esas Islas con la categoría de Ayudante 3.°, sueldo anual 

JJ. ^hocientos escudos y sobresueldo de mil seiscientos. 
«uarde á V. E. muchos años Madrid 15 de Enero 

. 1869.—¿. de Ayala. — Sr. Gobernador Superior Civil de 
Alpinas 

Mánil: 

Exc 

nila 7 de Abril de 1869.—Cúmplase , comuniqúese á 
corresponda , publíquese y archívese. — Gándara. — Es 

^•—Combar 

2.a S E C C I O N . 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA DE FILIPINAS. 

Manila 8 de Abril de 1869.—Vista la consulta que con 
esta fecha hace la Tesorería Central de Hacienda pública, 
sobre la manera de comprobar la autenticidad de los res
guardos interinos .de suscricion al empréstito de 200 millones 
de escudos, asi como sobre el día en que deban empezar á 
contarse los plazos marcados para hacer efectivas las suscricio-
nes á plazo, esta Intendencia decreta lo siguiente: 

1. ° Los resguardos interinos de suscricion al empréstito 
de 200 millones de escudos, se admitirán en la Tesorería 
Central y en todas las Administraciones de Hacienda pública, 
para constituir fianzas en garantía de servicios públicos, cual
quiera que sea la provincia doade se haya hecho la sus
cricion á que se refieran. 

2. ° La autenticidad de dichos resguardos interinos, se 
comprobará por las notas de suscricion al empréstito que pu
blica en la Gaceta de Manila la Secretaría de la Intendencia, 
las cuales espresarán el número de órden de cada suscri
cion, el nombre del suscritor, el importe nominal de aquella 
y la circunstancia de si és al contado ó á plazo. 

3. ° Á mayor abundamiento, las personas que quieran 
constituir fianzas en dichos resguardos interinos, deberán 
presentar una copia certificada del asiento que á ellos se 
refiera, en el correspondiente registro de suscricion, cuando 
esta se haya hecho en una Administración distinta de aque
lla en que se constituya la fianza; dicha certificación será 
espedida por el Secretario de la Intendencia, en,vista de 
las copias certificadas de los registros, que obran en la Se
cretaría de su cargo, ó bien por el Tesorero Centrad y los 
respectivos Administradores de Hacienda pública de las pro
vincias, según los casos. 

4. ° El dia en que deben empezar á contarse los plazos 
marcados para hacer efectivas las suscriciones á plazos, será 
para cada uno de los suscritores el de la fecha en que 
hayan satisfecho el primer plazo. 

5. ° Los suscritores á plazo que demoren por mas de 
ocho dias el pago de los respectivos plazos de suscricion, 
incurrirán en la responsabilidad consiguiente á esta demora. 

. 6.° El Tesorero Central y los Administradores de Ha
cienda pública cuidarán de anunciar con la anticipación de
bida el pago de los plazos de las suscriciones de esta clase 
hechas en sus respectivas dependencias.—Comuniqúese á quien 
corresponda, publíquese en la Gaceta de Manila y únase ai 
espediente de su refereccia.—Mas y Abad.—Es copia.— 
M . Carreras. 
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SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HAIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Resoluciones tomadas por el Exorno. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas. 

Marzo 30.—Nombrando inlerinamente hasta la aprobación 
del Gobierno Supremo para la plaza de oficial 5.° Almace
nero de la Administración de Hacienda pública de Gapiz, 
vacante por fallecimiento de D. Mariano Santarromana y 
Rivas, á D. José Santarromana y Fortic. 

Abril 3.—Disponiendo interinamente hasta la aprobación del 
Gobierno Supremo el cambio de destinos entre D. Diego de 
las Peñas, Administrador de Hacienda pública de Pasig y 
D. José Genaro Fernandez, oficial de la clase de 2.05 de la 
Administración Central de Rentas Estancadas. 

Abril 7.—Nombrando para servir en comisión el destino 
de Administrador de Hacienda pública del Distrito de Iloilo 
durante la licencia que para la Península ha obtenido el 
propietario, á D. Rafael Saenz de Tejada, cesante de igual 
destino en la provincia de Batangas.—M. Carreras. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Debiendo salir mañana para hacer las quintas y las elec
ciones de Gobernadorcillos y Ministros de Justicia de los pue
blos de esta provincia, queda encargado del despacho ordi
nario y urgente de este Gobierno Civil , el Secretario del 
mismo D. Casimiro, de Cortázar, y del Corregimiento el Se
ñor Alcalde de 1.a elección, D. Valentín Mascaró. 

Lo que se publica en la Gaceta, para general conocimiento. 
Manila 9 de Abril de 1869.—Manuel de Azcárraga. 3 

(hdíld¿jq 'ÉÍntwiaisH iu'U'.u.í)—iiiioi6c3íBR#t^oscd^ gtfaél fcjats 

CORREGIMIENTO DE LA M. N. v S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Don Manuel de Azcárraga y Palmero, Abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, Auditor honorario de Marina, Comen
dador de la Real y distinguida orden de Carlos I I I , Go
bernador Civil de la provincia de Manila y Corregidor Více^ 
presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta Capital. 

Hago saber: Que molestando el sosiego del vecindario, y 
siendo ocasionado á desgracias personales el que los per
ros circulen libremente por las calles de algunos arrabales, 
con infracción de disposiciones vigentes y por falta de un 
personal completo de policía. Conviniendo adoptar medidas 
que extirpen este grave mal ó lo corrijan en lo posible, 
he dispuesto lo siguiente: 

Artículo 1.° Se reitera la prohibición de que anden los 
perros libremente por las calles y plazas, debiendo los due
ños tenerlos en sus casas, huertas ó solares cercados. 

Art. 2.° Cuando los dueños tengan que sacar sus perros 
á la calle les harán conducir con bozal y con un collar 
que lleve las iniciales de su nombre ú otra señal: los mas
tines, alanos y en general todos los de presa deberán ade
más ir sujetos con un cordel fuerte de una vara. 

Art. 3.° Seis días después de la publicación del presente 
edicto se procederá por los dependientes de este Corregi
miento, á la estirpacion de todos los perros, que se en
cuentren por las calles y no lleven el collar y bozal de 
que queda hecha mención en la regla anterior, por medio 
del envenenamiento, en la forma y con las precauciones de 
que serán instruidos los encargados del incumplimiento de 
esta disposición. 

Art. 4.° Si después de esta batida, que durará diez di as 
se encontrasen perros en las calles con infracción de este 
reglamento, serán penados sus dueños con una multa de 
10' á 25 escudos. 

Art. 5.° Los conductores de los carros de limpieza, re
cogerán cuantos perros muertos encuentren á su paso, por 
las calles y plazas y los enterrarán en la playa al deposi
tar las, demás basuras, en los sitios designados por dispo
siciones vigentes, que son en la playa de Tondo y en la 
del Campo de Bagumhayan, detrás del espaldón. 

Dado en Mandará 8 de Abril de 1869.—Manuel de Az
cárraga. 

PARTE MILITAR. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA. 
Orden dé la Plaza del 40 de Abril de 1869. 

El lunes 12 del actual k las siete de su mañana dark prlacíl 
revista mensual de cuarteles y demás edificios militares en los t é J 
prefijados en la Real de 8 de Setiembre 'de 1798 y artículo 
la ordenanza'de Ingenieros Tratado 6.° R e g l a m e n t o ' 2 . ° por el L 
siguiente. 1 

Día 12. 
Malecón del Sur y sus Cuerpos de guardia. 
Compuerta de Santiago. 
Cuerpo de guardia de Postigo y repuesto de pólvora de la Mari 
Cuerpo de guardia y Almacén del Plano. 
Cuerpo de guardia de Santa Lucia. 
Cuerpo de guardia y Plantón de San Diego. 
Repuesto de San José . 
Cuerpo de guardia de San Gregorio. 
Cuerpo de guardia de Puerta Real y sus vóbedas . 
Cuerpo de guardia de San Andrés sus vóbedas y almacenes. 
Cuerpo de guardia del Parían. 
Plantón y repuesto de San Gabriel. 
Cuerpo de guardia de Isabel I I . 
Cuerpo de gnardia de Sto. Domingo. 
Cuerpo de guardia de Aduana y sus vóbedas . 
Cuerpo de guardia de Almacenes. 
Puentes levadizos estables y traveses del recinto. 

8b ISMO'JOO .D.U Liiv - tPkl-Msobi w ' A m San Antonio Abad. 
Cuarteles de Malate. 
Hospital Militar. 
Luneta y Cuartel de Isabel I I . 
Cuartel y Batpría de Carlos IV. 
Cuartel d • Arroceros. 
Locales ruinosos del For t ín . 
Compuerta de San Gabriel y For t ín . 

D a 14. 
Almacenes de Nagtajan, San Juan y San Francisco del Jfemte. 

Dia 15. 
Fuerza de Santiago. 
Cuartel de la Brigada europea. 
Cuartelillo de Caballería de la Escolta de S. E. 
Cuartel de Santa Lucía. 
Presidio. 
Cuartel del Rey y viejo de la Compañía. 
Lo que se hace saber en la ó rden de este dia para conocimieDl.) 

del E jé rc i to , debiendo asistir al acto los segundón Gefes con los in
ventarios correspondienlcs. —El General Gobernador, ^/a/^naáo—Co
municada.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francimk 
Torrontegui. 

Servicio de la plaza del 11 al 12 de Abril de 1869. 
Jefe de dia de inlra y extramuros, el Comandante D. Francisco Sanchez.-

De imaginaria, el Comandante D. Luís Cisneros. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.— Visita de Hospital y Provmonis, 

Batallón de Artillería.—Sargento para el paseo de los enfermos, Batalloa 
de Art i l ler ía . 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador militar de la plaza, el Coro
nel T. C. Sargento mayor, Francisco de Torro7itegui. 

• t - . i ! . ' ••••v, ; - ! : ± ü - i ü ..... , i -Ü:' U $ l 

Adición á la órden de la Plaza del 10 de Abril de 18w9. 
Debiendo administrarse mañana á las seis de ella el viálico á Ies 

enfermos do todas las clases existentes en el Hospiüal militar de esla 
Plaza, he dispuesto qne los Cuerpos sean representados en el acto 
por comisiones respectivamente compuestas de un Sr. Gefe, dos Ca
pitanea y 4 Subalternos, y que en a,u¿encia mía sean presididas por 
el Sr. Coronel D. Ulpiano"'de la Hoz, Gefe de la 2.8 media Brigada-
El trage para dicha solemnidad será de gala y la asistencia de las 
comisiones al Hospital k las seis menos cuarto, encontrándose también 
en la citada hora y punto .indicado con el mismo trage un piquej6 
armado compuesto de dos Oficiales y 40 individuos de tropa con l | 
banda entera de música del Regimiento del Rey n.0 1.—El Genera 
Gobernador, Maldonaio. — Comunicada. — El Coronel Teniente Coronel 
Sargento mavor, Francisco de Torrontegui. 

. ¿ 8 . . V W . •'. ^ o'---' ./•" U n a . .J / . / .ü !>r/ - ' •'' ' ^ 

EL SUBINTENDENTE MILITAR DEL EJÉRCITO DE FILIPINAS. 
Hace saber: Que debiendo precederse á contratar por el 

de dos yños , el suministro de aceite de coco con el correspondiefl, 
tinsin y mechas necesarias, j o ñ a , candelas de esporma y escobas 
las fuerzas de este Ejérc i to , cstanles y t ranseúntes en esta P'aza ¡J 
la de Cavile, se convoca por el presente á una publica licitación0 
entera sujeción á las reglas y formalidades siguientes: -a 

1.a La subasta tendrá tugaren los estrados de esta Subintendfiii^ 
bajo mi presidencia á las once de la mañaiia del dia cinco ¡j, 
próximo venidero, con arreglo al pliego de condiciones y Prei;!oSjon 
mítes que se hallan de manifiesto en dicha dependencia y consujec^ 
á io prescrito en el Real decreto de veinte y siete de Febrero ^ 
mi l ochocientos cincuenta y dos é instrucción de veinte y cinco 
Agosto de mil ochocientos cincuenta y ocho. 
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, En Ia primera media hora después de constituido el Tribunal 
f ' ubasta se admit i rán las proposiciones que se presenten en pliegos 
1 ^ dos 'as cuales han de estar en te ramen té conformes al modelo 

inserta al final de este anuncio, y acto continuo se procederá 
i í"? v|tclura de las proposiciones presentadas, no admi t iéndose las 

í sean superiores al precio l í m i t e , las que carezcan de la garant ía 
tenida en la regla 3.» y las que no se hallen estrictamente ar
eladas al modelo designado. 
^fi A'las proposiciones deberíin acompañar los licitadores como ga-

I,, de sus ofrecimientos el ccrrespondienle documento justificativo 
fhaber introduoido e¡n la Caja de Depósitos de esta Capital la can-
viad del cinco por cíenlo del total h que asc ¡end»« l servicio de que 

irata, bajo aquella á que se comprometan h efectuarlo. 
ífii. Si hubiese entre las prof-osiciones presentadas dos ó mas iguales 

Risibles con tenderán sus autores entre s í , man ten iéndose abierta 
f licitación mientras hüya pujas. Cerrad.a la licitaciop el Presidente 
L\ Tribnnal dec la ra rá aceptada en el acto la proposición que haya 
¡Liltado mas ventajosa ; pero si los autores de las prpposicibries'igualfes 
0 entrasen en contienda, resultando que ninguno mejora la; suyo, 

!i tribunal resolverá la cuest ión por la suerte, declarando aceptada 
1 qUc salga favorecida por esta. 

§» Si los autores de las proposiciones no so hallasen presentes 
eo el acto del remate las personas que los representen i rán reves
adas del poder suficiente al efecto, que exhibiríin al tr ibumil de la 
sobasla para hacer constar en el espediente esta circunstancia indis
pensable, y se les de ro lve rá el poder si no causasen efecto sus peo-
posiciones, pero en caso afirmativo, se umrk á lo actuado el instru-
pienlo público referido. La falta de concurrencia al acto de la subasta por 
el autor de una propos ic ión ó de su apoderado, no será un obs táculo 
para aceptarla en todas sus consecuencias, si resultase la mas ven-
lajosa. 

6.« El remate no causará efecto hasta tanto que obtenga la apro
bación del Excmo. Sr. Capitán general de estas Islas. 

•j.» El compromiso del mejor postor, empezará desde que se ve
rifique el remate á su favor y solo cesa rá su empeño en el caso de 
que no merezca la Superior aprobac ión . 

Manila 5 de Abr i l de —Ramón Jtínrraci.—E\ Secretario, Fe*-
¡ipt Delgado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N . vecino de provincia de enterado 

del pliego de condiciones, bajo el cual se saca á pübiica subasta el 
suministro de varios art ículos en esta plaza y en la de Cavile, por 
el lérmino de dos años se compromete á hacerse cargo de este scr-
ráio á los precios siguientes: 

Escudos. Dim. 
— — 

Aceite de coco con el correspondiente tinsin y mechas; 
litro 

Lfña; quintal mét r ico • 
Candelas de esperma de las de seis en l ib ra ; k i lógramo. 
Escobas; una 

Obligando al cumplimiento de esta proposic ión mis bienes habidos 
ypor haber y accnipi ñando documento justificativo del depósi to de . 

Fecha y firma. 
• r ü t - •* • ;,r . • O J j l f l / l OD Oj^Ml» <c 

, , . — ; — — 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 
De Gasan , en Mindoro , con escala en Lemcry de Batargas, panco 

n 8 323 Salvación, en 2 dias de navegac ión , desde el último punto, 
su cargamento 45 piezas de trozos de caíanlas y 70 picos de cebó 
os: consignado al a r ráez Tomás Roldan. 

De Sana Cruz de Marinduque, t n Mindoro, id . n.0 352 Concep-
lu'i (a) Pajarito, en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 40 quintales de 
abacá qui lo l , 3000 rajas de l eña , 100.000 bongas, 20 cerdos y 100 
gallinas: consignado al a r r áez D. Pedro Ricamora. 

De Uson, en .Masbate, bergantin-goleta n.0 143 Virgen del Rosario, 
^ 6 dias de navegac ión , por haberse arribado en Baleno y Mag-
Memi de la misma provincia para cargar 6 picos de a b a c á , 40,000 
Nucos partidos en ambos puntos y en el de su procedencia i 80 
tablones de bat i l iman, 4000 rajas de l eña , 1839 cestos de brea y 
«3 piezas de cueros de carabao y vaca; consignado á D. José Fe-
Jjpe del Pan, su a r ráez Francisco Patricio; y de pasagero el Inspector 
?e obras públicas de aquel distri to D. Mariano Br is , con su se-
"wa tres niños menores y dos criados. 

De Sual, en Pangasinan, pontin n.0 270 Corazón de M a r í a , en 4 
'̂as de navegac ión , con 1000 cávanos de arroz corriente, 40 picos 

°e sibucao y 8 bultos de petates dé bur i : consignado á i». Catalino 
"eson, su a r ráez Zacarías Uson. 

De Uagupan, en i d . , i d . n.0 193 Bella Tere>a, en 5 dias de na
t a c i ó n , con 468 cavanes de arroz corriente, 17 i d . blanco, 220 
P'cos de sibucao., 47 i d . de semillas de a ñ i l , 4 q 2 id . de ajunjuli 
i ^ fardos de bayones vacies: consignado á su a r ráez Antonio Samson. 

"e i d . , en i d . , i d . n.0 202 san Gabriel ( a ) Primo, en 5 días de 
?avegacion, con 000 cavanes de a m z corriente y 300 picos de si-
Ducaü: consignado á Tomasa Laoehangco , su a r r áez Vicente Decena. 

"e Pagbüao , en Tayabas, goleta n.u 226 Flot'mte, on 3 diaí . d^ 
T^egacion, con escala en Boac de Mindoro, su cargamento 86 piezas 
.e Wolave y narra, 3161 tablas d e c a í a n l a s para quizame, 43 picos 
l)ült8bac^ <íu',ot» ^ bultos de a r a r ú , 480 piezas de sinamay y 9 

De Sual, en Pangasinan, pontin n.0 212 Isabel, en 9 dias de 
navegac ión , con 300 cavanes de arroz, 3 picos de sibucao y 3 far
dos de tapa de vaca: consignado á Doña Petronila Enca rnac ión , su 
a r ráez Doroteo Encarnac ión . 

De S. Narciso, en Zambales, panco n.0 338 S o í a n o , en 4 dias de 
navegac ión , con 753 cavanes de arroz corriente, 234 i d . de id . blanco, 
24 i d . de i d . de malatquit, 7500 bejucos partidos; 31 piezas de cueros 
de carabao y vaca, 25 cerdos y 20 cestos de camote: consignado 
al ar ráez Benedicto Ayala. 

De Boac, en Mindoro , pailebot n.0 94 Soledad, en 2 dias de na
v e g a c i ó n , con 180 picos de abacü q u i l o l , 6 cavanes de calumbibit, 
3 id . de cacao, 5 fartloá de gu iñaras y 27 piezas de trozos de calan-
tas: consignado h Doña María R é y e s , su' a r ráez Bonifacio Gallardo. 

De Dagupan, en Pangasinan, panco n.0 463 san J u a n , en 5 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 600 quintales de sibucao, 200 cavanes de arroz, 
5500 bayones vacios y 44 cestos de panocha: consignado k Doña 
Petronila Encarnación , su a r r áez Cándido Caiquep. 

Do Lauiagmanoc, en Tayabas, bergantin-goleta n.0 9.0 Af-uncion, 
en 3 dias de navegac ión , con 101 piezas de molave, 43 i d . d e narra 
y 3600 rajas de leña: consignado k D. Balvino Reyes, su pa t rón Vic-
torio Flores. 

í>c Bololan, en Zambales, panco n.0 486 Divina Pastora, en 3 dias 
de navegac ión , con 262, t roci í los de yacal: consignado al arrae? Do
mingo de ios Santos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para L ó n d r e s , fragata xngXQsz S i r Jamsetjec Jamily, su capitán Mr. 

C. Cobb, con 25 hombres de t r ipu lac ión , su cargamento general del 
país ; y de pasageros Doña Paz Cembrano de Reynolds, con cinco 
hijos menores de edad y dos criadas indígenas D. G. Van Polamen 
Pelel , con su hijo de menor edad Julio E. Pelel y D. Jorge Mus-
son de nación inglés . 

Para I l o i l o , vapor español mercante n.6 5 I loüo , su capi tán Don 
Eduardo Chaquert; y de pasageros el pa t rón de cabotage de esta ma
tricula í). Manuel de Oria. 

Para Taal, en Batangas, bergantin-goleta n.0 89 Pilar (a) Paula, 
arra«z Casimiro de la Bosa. 

Para Sibuyan, en R o m b l o n , i d . id. n.0 i 9 l Bella Teresa, su a r ráez 
Rufino de la Cruz. 

Para i d . , en i d . , pontin n.0 256 Joaquina, su ar ráez Florentino 
Olora. 

Manila 10 de Abr i l de ÍSQ9.—Manuel Carballo. 

su 

COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE CAV1TE. 
Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta los ¡oles n.<8 1, 2, T y 32 

que dejaron de subastarse el 30 de Enero ú l t i m o , lo avisa al pu
blico para que conforme al pliego de condiciones de 12 del citado 
mes, re lac ión de los lotes que se subastan y modelos de proposi
ción que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de puerto de 
Manila é In tervención del Apostadero, pueda el que guste presenlor 
sus proposiciones con arreglo al citado modelo el día 16 del cor
riente en que debe tener lugar el espresado remate h la una de su 
tarde ante la Junta Económica del Apostadero que se reunir^ en la 
Casa-Comandancia general del Arsenal. 

Cavile 6 de Abri l de 4869 —El Comisario, Aur-eliano CañeHas. 2 

Debiendo sacarse de nuevo Ji pública subasta los lotes n.os 2, 3, 
40, 44 , 42, 43. 44, 46, 47 y 22 que dejaron de subastarse el 29 de 
Diciembre del año próximo pasado, lo avisa al público para que con
forme al pliego de condiciones de 42 del citado mes y a ñ o , rela
ción de los lotes que se subastan y modelo de proposición que se 
encuentran de manifiesto en la Capitanía de puerto de Manila é I n 
te rvenc ión del Apostadero, pueda el que guste presentar sus pro
posiciones con arreglo al citado modelo el dia 46 del corriente en 
que debe tener lu^ar el espresado remate b las doce de su mañana 
ante la Junta Económica del Apostadero que se reuni rá en la Casa-
Comandancia general del Arsenal. 

Cavile 6 de Abril de 1869.—El Comisario, Aureliano Cañellas.- 2 

Debiendo sacarse de nuevo á pública subasta los lotes n.os 4, 3, 5, 
6, 9, 40, 4 4, 44, 45, 16, 4 7, 48, 49, 20, 2 1 , 22, 23, 24, 25 y 26 que de ja- i 
ron de subastarse el 27 de Febrero último lo avisa al público para que 
conforme al pliego de condiciones de 4 2 de dicho mes, relación do 
los lotes que se subastan y modelos de proposición que se encuentran 
de manifiesto en la Capitanía de Puerto de Manila é Intervención del 
Apostadero, pueda el que guste presentar sus proposiciones con ar
reglo al citado modelo, el dia 16 del corriente en que tendrá lugar 
el mencionado remate h la una y media de su tarde, ante la Junta 
Económica del Apostadero que se reuni rá en la casa- Comandancia 
general del Ar íena l . 

Cavile 6 de Abr i l de 1869. — El Comisario, Aunliano Cañellas. 2 

0s de bongas: consignado á Juan Trinidad, su ar ráez Reman Flores. 

Debiendo sacarse de nuevo á pública licitación los lotes n.08 4 , 49 y 20 
que dejaron de subastarse el 20 de Marzo próximo pasado lo avisa al 
publico para que conforme al pliego de condiciones de 28 de Febrero 
anterior, relación de los lotes que se subastan y modelos de proposición 
que se encuentran de manifiesto en la Capitanía de1 Puerto de Manila é 
Intervención del Apostadero, pueda el que guste presentar sus propo
siciones con arreglo al citado modelo el dia 16 del actual en que debe 
tener lugar el espresado remate á las once y media de su mañana , 
ante la Junta Económica del Apostadero que se reuni rá en la casa-
Comandancia general del Arsenal. 

Cavile 6 de Abri l de 4869.—El Comisario, Aureliano Cañellas. 2 
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ANUNCIOS OFÍGÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 
El chino Que-Angeo, n.0 4,777 de! padrón de t ranseúntes de esta 

provincia, ha podido pasaporte para regresar b su pais: lo que se 
anuncia al público para su conocirnienlo y fines que puedan con
venir . 

Manila 8 de Abril de 4869.—Confea?ros. 2 

El chino Ong-Chingdo, n.0 13438, empadronado en esta provincia 
en la c'ase de t ranseúntes , ha pedido pasaporte para Jol6: lo que se 
anurcia al público para su conocimiento y fines que puedan convenir. 

Manila 9 de Abri! de 4 8 6 9 . — C o í n ' ^ n w . 3 

Los chinos que á continuación f=e espresan, empadronados en esta 
provincia C E la clase de transeunier., han pedido pasaporte para au
sentarse de estas Islas: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y fines que puedan convenir. 

Tan-Quiongco 4093 Ty-Tingco 444?) 
Sy-Choco 4656 Pe Chiocguan 4552 
T.,., r ~ ~ . ~ ~ r a o / . rv . . . n . . . « •) i o Tati-Camco 4684 
Sia-Pungco 4694 

Manila 6 de Abri l de Í8Q9.—Combarros. 

Fausto Yu-Puto 3468 
.aolac^ sol oí) o: 

Los chinos que & continuación se esprosan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t ranseún tes , han pedido pasaporto pira re-
grcsür í» su pa í ; : lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y fines que puedan convenir. 

Chua-('haij¡ie 4487 
Tan-Yongco 4596 
Tan-Baoco 4395 
Si-Cocguin 4403 
Yu-B<ngco 48264 
L - 'OrOjay 4 8915 
Sy-Quiaco. 47314 
Ong-Coco 4^822 
Co-Juco 45-262 
Chan-Pico 18668 
Dy-Timco 49325 
Ong-Chuc^ 42434 
Chan-Lunco 5085 
Que-Cansuy 4 2525 
Yno-Vitnco 49700 
Tan-Qüianco 45745 
Vv-Ti;'ngco 20531 
Tan Queco 49559 
Yu-Biengco 4 89«T 
Vy-Tuaco 
Co-üngco 
O-Jiongc 
Yap-Quingco 
Co-Coco 

Manila 6 de Abril dé 

Sy-Cunco 499 
T y - T i c o . . 48593 
Chua-Qaiengsio 48274 
V.-Achiong. 20811 
^ h i o-Veo 2576 

.QuerTiaflepi.., . . 2643 
íhua-Timco 4422 
Yu-Siengcln 2441 
Tio-Cuigue 4603 
Co-Llico 0J 4592 
Chin-Tayco 3234 
Tan-Pinco 4257 
Go-Quiaco 426! 
Lun Tongco 4 7646 
Sy-Sinco 49507 
Yu-Quimluan 4 638!) 
Ty-TegcO. 5655 
Tin-Goco 44066 
L:m Pun 42778 

9257 Ly-Cnvco 4729 
463» Ong-Tongque 7376 
3263 Lim-Chumco '3343 

404^9 Tan-Cuanco 627 
9378 

\%69\l—&'mbarros. { 

Los chinos que k continuación so espresan, radicados en esta 
provinci ; i , han pedido pasaporte para regresar á su pais : (o que se 
íinuncia al público en cumplimiento de lo prevenido en el anticu o 20 
del hundo de 20 de Diciembre de 4849. din Chua-Tiecco 47174 

Tan Vyco 47184 
Chna-Sifcco 3988 
Co-Jo-o 9539 
Go-Jianco. 6648 
Vy-LUco 40951 
J;iO-J¡anco 4863 
Chua-Qucco 47005 
Yu-Yoco 44770 
Gu-0ro 46083 

Manila 6 de Abri l de 4869.—Combirros. 
• 

' " ¡ 

Tan-Tongco 20093 
Yap-Piansu 46162 
Sy-Quiaoco 21790 
Yap-Chocho 21692 
Ong-Puoco 47652 
Yu-Chunco 5938 
Dy-Aguan 40067 
Ty-Bcnchong 4562 
Yu-Quimco 41221 
Lim-Quion^an 46484 

n o i - ) 
ira 

up 

Los chinos que & continuación se espresan , radicados en esta oro-
v inc ia , han pedido pasaporte para regresar h su pais: lo que se anun
cia al público en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 20 
del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Ong-Llitco. . 
Go-Tiaoco. . 
Chino-Quico. 
Chan-Amco.. 

24.6 
4735 
4766 
623 

Tin-Jongco.. 
Lim-Chayco. 
Lim Tecco. . 

20882 
47299 
4 4§64 

Manila 7 de Abril de 4869.—Ccmbarrrs. 1 

Lo? chinos que á continuación se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clpsé de t ranseúntes han pedido pasaporte para pnsar h 
.Joló: lo que se anuncia al público para su conocimiento y finos que 
puedan convenir. 

Guy-Tiecsuy. . . . 3174 Lim-Suico. . . . 
Tan-L ngeo 3492 Qu'.-Payco.. . . 
Tan-Linqui 3522 Vy-Tiongchien.. . 

Manila 7 de Abril de 4868.—Cumlmrros. 4 

4588 
4590 
4591 

INTENKENCIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA DE FILimAs 

NOTA de las suscriciones hechas en las ¡rrovincias que Se 
presan según los registros remitidos á esta Intendencfn^ 
los respectivos Administradores, al empréstito de 200 
nes de escudos, decretado pbr el Gobierno Provisional ^¡t 
de Octubre último. 

NOMBRES. 

Abra. 
D. Esteban Peñarrubin. 
» Manuel Vidal de la Cruz. 
» Pió Mercado . . . . 
» Eulalio P»ilyamor. . 

Bonos pedidos. 

Cagayan. i 
D. Eugenio de Vera ; 
« Antonio J. del Rio 
w Juan Gumila 
» Pedro G. Arango 
» Manuel Lima 
» José María Atayde 

La principalia del pueblo de Tuguegarao, 
á nombre de los cosecheros de ta
baco. . . . . ' 

La del pueblo de En rile, á id . id. . . 
La del pueblo de la Solana, á id. id . . 
La del pueblo de Iguig, á id. id. . . 
La del pueblo de Amulung, ú id. id. 
La del pueblo de Alcalá, á id. id. . '. 
La del pueblo de Nassiping, á id. id . . 
La del, pueblo de Gattaran , á id . id. . 
La del pueblo de Tuao, á id. i d . . . 
La del pueblo de Malaneg., á id. id . 
La del pueblo de Piat, á id. id. . 
La del pueblo de Tabang, á id. id . . 

31 

7 
4 
9 
8 
1 
2 
8 

: 5 . 
. 4 

2 

Bataan. 
D. Rafael Moreno Diez 

Ambos llocos. 
D. Luis Cortey y Govantes. . 
» Justo de Angco 

Fr. Juan J. Aragonés 
D. Antonio M.a Dávila y Domínguez. 
D. Antonio Valdés y Ulloa. . ' . . 
» Joaquin de Vilches y Serrano. 
« Isidoro Santos 
» Timoteo Jaramillo 
» Domingo M. del Valle. 
» Ambrosio Palacio 
» Joaquín Elio 
» Miguel Martínez y Quijano. . 
» José M.a de Zúñiga 
» Juan de C a s t r o . . . ' . 
» José Rosales 
» Bonifacio Fígueras 
» Ambrosio Bunuan 
» José Ya noria 
» Jayme M. lucían y del Valle. . . . 
» Evaristo Moro 
>i Eriverto Centeno, ú nombre de la 

principalia de naturales. 
» Eriverto Centeno 
» Roberto Guirnalda, á nombre de la 

principalia de Canden 
» José Rodríguez 
» Juan Isabelo Arzadon 
» José Antonio Montero 

La comunidad de principales de Ba-
carra. . . , . 

Id. id . de Laoag 
D. Juan Pablo Ramírez, á nombre de la 

principalia de Santa 
» Florencio C. Marcos, á nombre de 

id . de S. Nicolás., 

20 
1 
5 

20 
10 

3 
i 
1 
2 
1 
1 
4 
1 
1 

1 
i 
i 
1 
9 

IMPORI, I 

800 

600 
200 
200-
200 
200 
200 

0,200 
i,800 
1,400 

i , i 
200 

i9,( 

200 

4,000 
200 

1,000 
4,000 
2,000 

200 
200 
200 

200 
200 
200 
200 
400 

200 
•200 

400 
200 
200 
200 

800 
200 

200 

400 
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IMPORTE NO
MINAL. 

NOMBP.ES. Bonos pedidos. Escudos. 

iaustin Gapusan, á nombre de la 
principalia de Vintar 

pedro F. de Palacio 
José Rodríguez y Castro 

1 
10 

6 

2 0 0 
2 , 0 0 0 
1 ,200 

Nueva Vizcaya. 
Ramón de la Torre. . , 

„ Cayetano Oliver y Collantes. 
„ Antonino Nieto y Pérez. . 
„ Ventura Gaduano. . 

107 

1 
1 
1 
1 

Lepanto y Gayan. 
5. Vicente Alonso. . 
»José Villamides.. . . 

4 

2 1 , 4 0 0 

2 0 0 
2Q0 
2 0 0 
2 0 0 

8 0 0 

Zambales. 
íi, Pedro íñiguez 

Importe de las suscriciones anteriores. 
Id. de las hechas en las demás provin

cias, ya publicadas en la Gaceta.. 

1 2 0 0 
5 1 ,000 

6 1 ,200 

1 2 0 0 

2 2 1 4 4 , 2 0 0 

1 ,615 3 2 3 , 0 0 0 

Total. . . . 1 ,836 3 6 7 , 2 0 0 
Manila 8 de Abril de 1 8 6 9 . — E l Secretario, Mariano Car

reras y González. 
Elu K ••ubííS Ü ' I I I I K ) IÍI ,fibiiimiiB noíaiaoqolq B I k 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 03 L \ M. N. Y S. L. CllhUÜ 

DE MANILA. 
Cumplido el plazo de 3 años que dura el arrendamiento de n i 

chos en el cementerio general de Paco, respecto k los que k con
tinuación se designan por su n ú m e r o y por el nombre de las per
sonas cuyos cadíivcres fueron depositados en el los, ha acordado el 
Excmo. Ayuntamiento en cabildo ordinario del dia siete del corriente, se 
proceda á desocuparlos, depositando los restos que contengan en el osario 
común, al vencimiento del plazo de 20 dias, que empezará & correr 
desde la primera inserción de este aviso en "la Gaceta oficial, siem
pre quo no se haya obtenido próroga por parte de sus interesados: 
y al mismo tiempo se previene & estos ü l t imos que, en el citado plazo 
ile los veinte dias, s i n o hubiesen obtenido p r ó r o g a , recojan las la
pidas que tuviesen dichos nichos. 
KsrwT lé GIOOIV / 

NICHOS DE ADULTOS. 

PARROQUIAS. Tramos. N.' MES DE MARZO DE 1866. 

Catedral 
Cap.» de J e s ú s 

Binondo. 
Binondo. 
Binondo. 
Binondo. 

2ÍJ 
25 

25 
26 
26 
26 

W Catedral 26 

7 D. Bornardino Lorenzo, indio. 
8 H. P José Antonio Arana, español eu

ropeo. 
9 D. Narciso Aráñela , mestizo e s p a ñ o l . 
1 Doña Leoncia Basilia , india. 
2 D. Gregorio S. Marcos, indio . 
3 D. José González Sarmiento, español eu

ropeo. 
4 Doña Lorenza Bernirdina de Rivera, 

mestiza españo la . 
5 Doñ-i Getrudes VelarJe, mestiza sangley. 
6 Doña María Adriaasen de Periquet, es

pañola filipini. 
7 Doña Eugenia Salvador, mestiza sangley. 
8 i) . José Barredo, español filipino. 

PARVULOS. 

MES DE MARZO DE -1866. 

* Binondo 468 Doña María de lo? Remedios y Luna, i n i i a . 
¡j Cap.a n.0 40. . 169 D. Fernando Miguel Robles, español filipino. 
1 Binondo 470 Doña Petrona Evaristo, mostiza sangley. 
• Bin)ndo 474 Doña Petrona Mariano, india . 
^ Binondo 472 D Mariano Ormes, mestizo e s p a ñ o l . 
* ^ l ed ra l 473 Doña María Guadalupe, india . 
Maniia 9 de Febrero de 4869.—Es copia.—Bernardino Marzano. 3 

Catedral. 
Catedral. 

Binondo. 
Quiapoi, 

26 
26 

26 
26 

9 OUP 

PARROQUIAS. N.01 

PAÜÜRIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE L\S ISLAS FILIPINAS. 

SECCIOX 1.a 
Neg ¡ciado de Oobernacion. 

Islas1" <^eci'et0 d-1 Excmo. Sr. Inten lento gen ¡ral de Hacienda de estas 
Ij ' ê sacará á pública subasta para su remate en el mejor postor 

^ ^ • ' t a del suministro de arroz á los presidarios y Celadores des-
en la Isabela de Cagayan, bajo el tipo de diez esculos en 

cantidad descendente por cada 75 litros ó sea el cavan de arroz, con 
sujeción al pliego de con liciones que se inserta á cont inuac ión . 

El acto del remate tendrí» lugar ante la Junta de Almonedas en 
los Estrados de la Intendencia general de Hacienda el dia 30 del pre
sento; los que quieran optar á dicho servicio presentaran sus pro
posiciones por escrito estendidas en papel del sello 3 . ° , con la garant ía 
correspondiente y en la forma acostumbrada. 

Manila 7 de Abr i l de 4869.—C. Escandan. 

Pliego de condiciones que redacta la Contaduña Central de H a 
cienda pública, para contratar pjr el término de tres años el 
suministro de arroz, necesario para atender á la manutención 
de los presidarios que trabajan en las prensas de la Colección 
de Tabaco de la provincia de la Isabela así como el que nece
siten los celadores de dicha Colección. 

OBLIGACIONES DB LA HACIENDA. 
4. a La Hacienda saia á pública licitación ante la Junta de Almo

nedas de esta Capital y las subalternas de la Isabela, Pangasinan é 
I l o c o í , el suministro de arroz que sea necesario para la manutención 
de los individuos arriba ospresados al tipo de diez escudos en can
tidad descendente por cada 75 litros de arroz (cavan) comprend ién 
dose en él los gastas que por todos conceptos ocasione el ar t ículo 
hasta entregarlo en ios respectivos punios, como son, flete, carga, 
descarga y conducción ó acarreto por t ierra. 

2. a La Hicienda abonará al on t r a l i s t a minsua lnnnte , próvia l iquida
ción que formara el Interventor de Hacienda pública de la Isabela, 
el importe de solo el arroz que consuman los presidarios que hubiere 
en dicha provincia, pues scrii de cuenta de los Celadores todo el 
que estos necesiten y pidan para su consumo. En el caso de qwe el 
contratista, le conviniere cobrar en esta Capital, el importe de lo 
que deba satisfacer la Hacienda, exhibirá de ta Contaduría Central los 
documentos que justifiquen el grano eatregado para que dicha depen
dencia forme la oportuna l iquidación y tenga lugar el abono. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 
3. a H contratista se obliga & poner nunsualmente á disposic ión 

del Colector de !a Isabela y en los puntos que este designare todo 
el arroz necesario para la minuLencion de los presidarios que allí 
estubieren destinados, sea cual fuere su n ú m j r o , asi como el que 
necesiten los Celadores do la Colección de Tabaco, siendo de adver
t i r que el consuma anual no es probable que esceda de noventa y 
siete mil quinientos á ciento cinco mil l i t ros . 

4.8 E' cantratista se obliga k min t en j r constinternante en depó
sito en la cabecera do la Isabela una cantidad de grano suficiente á 
cubrir las atenciones de dos m e s e s p a r a lo cual dicho Colector le 
dark cuantas noticias y antecedentes pidiere sobre el particular. 

5. " El contratista se obliga á suministrar arroz de Dueña ealidad, 
l i m p i o , sin polvo, palay ni cuerpo a-guno es t raño no admi t i éndose le 
por consiguiente el grano que entregue sin alguna de las circunstan
cias espresadas y que han de constituir su buena calidad. 

6. a El contratista se obliga dejar en Maquila el n ú m e r o de cávanos 
de arroz que para las atenciones de aquel punto designe el Colector. 

7. a El cantratisla estará obligado á tener los depós i tos necesarios 
donde conservar el arroz tanto en Maquila como en llagan y en los 
demíis puntos de la provincia que señale el Colector, permi t iéndose le 
hacer uso de los de la Hacienda donde los hubiere cuando es tán 
desucupados en el concepto de que no r e sponde rán esta ni sus em
pleados de las mermas, pé rd idas ó aver ías que puodan ocurr i r . 

8 a Será obligación del contratista para poder entrar en lici tación 
acompañar á la proposi ?ion que hiciere ante la Junta de Reales Almo
nedas, un documeuto q le acredite h iber depositado en la Teso re r í a 
Central de Hacienda pública ó en el Banco Español Filipino de Isabel I I , 
la cantidad de cuatrocientos noventa y seis escudos equivalente al 5 
p.0(0 sobre la cantidad á que ascienle aproxim tdamonte el suministro 
en un a ñ o , con arreglo á lo mandado en Real ó rden n.0 499 do 20 
de Febrero de 4862; cuyo documento endosará á favor de la Real Ha
cienda si le fuere adjudicada la contrata. Si la proposic ión se hiciere 
ante la Junta Subalterna de almonedas de las provincias arriba ea-
presadas, se const i tu i rá el depós i t ) en la Administración provincial 
de Hacienda publica en que se verifique la subasta. 

9.a Conforme á la misma Roi l ó r J e n y dentro de los seis dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate, afianzará el cumplimiento de su contrata hasta el 40 p.0(, 
de la cantidad en que se le hubiere adjudicado el suministro por 
la Junta 'de Rea'es Almonedas. 

RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 
40. Si el contratista no facilitare el arroz que sea preciso para 

atender á las necesidades de que se hace m é r i t o , el Colector de la 
Isabela, lo adquir i rá en la provincia al precio á que estuviere en el 
mercado, deácontando la diferencia, caso de que la hubiere, de la 
primera liquidación que se le forme ó de la fianza si el importe de 
aquella no bastare á cubrir la . 

44. Responderá ademas con su persona v bienes de las mayores 
diferencias que satisfaga el Estado cuando en el caso previsto por 
la condición anterior, no bastare á cubrirlas el importe total de la 
fianza. 

42. Serán también de su cuenla ios gastos que origine el otor
gamiento de escrituras y d e m á s del espediente. 

CONDICIONES GENERALES. 
43, El contratista puede convenirse con el de las conducciones i n 

teriores del tabaco de la Isabela respecto al flete que le haya de 
abonar, cuando se ocupen para la traslación del grano, los cascos 
y demás embarcaciones conluct i ras de aquel p r i n u r a r t í cu lo . 

http://nombp.es
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U . El contratista á cuyo favor se rematare ante la Junta de Reales 
Almonedas el servicio de que se trata no entrará en los derechos y 
obligaciones á él consiguientes hasta obtener la aprobación de la Su
perioridad. 

l o . El dia en que ha de tener lugar la celebración de la subasta 
será el . que la superioridad se sirva designar. 

46. Son preceptos indispensables para que sea legítima y válida 
la subasta de que trata este espediente, asi los comprendidos en 
los catorce articules desde el 8 al 24 de la instrucción aprobada por 
S. M. en 25 de Agosto de 4858, sobro celebración de contratos pú
blicos, como también las disposiciones de la Real i édula de 30 de 
Enero de 1855 á que los articules 43 y 21 de dicha instrucción se 
refieren, de la cual pueden enterarse los licitadores de esta Capital 
en la Escribanía de Hacienda donde se les pondrá de manifiesto, y 
los de Pangasinan, Isabela é llocos en aquellas Administraciones De
posi tar ías . 

Manila 46 de Enero de 4869.—C Escandan. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

El que suscribe (comerciante ó particular) se compromete á lomar 
á su cargo la contrata del suministro de arroz que sea necesario para 
atender á la manutención de los presidarios que trabajan en las prensas 
de la Colección de la Isabela, asi como el de los celadores desti
nados en dicha provincia; sujetándose en todo á las condiciones que 
abraza el pliego de este servicio publicado en la Gaceta de Manila 
n.0 del de al precio de escudos y diez 
milésimos por cada 75 litros (cavan) incluso en él los gastos de 
flete, carga y descarga y acarreto. 

Fecha y firma del interesado. 3 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS DE FILIPINAS. 
La Administración de Correos de San Roque, en comunicación fecha 

& de Febrero ú l t i m o , recibida en el dia de ayer por el vapor del es-
tado, Marqués de la Victoria dice á esta general lo siguiente: 

«Á consecuencia de haber arrastrado en sus corrientes el rio Gua-
dalmesi al Postilion, caballo y correspondencia, la que de esta se 
pudo salvar salió tan empapada en agua y tan deteriorada, que apenas 
podían leerse los sobres de muchas cartas. De ahí el mal estado en 
que l legarán á esa varias cartas de las que van. De esfe incidente 
se dió oportuna y detallada cuenta el dia que sucedió (29 de Enero) 
á la Dirección general del Ramo é hice á la vez presente, que su
ponía que mucha parte de la correspondencia pública oficial, cert i
ficados y periódicos que para esas Islas debía venir , se perder ía con 
tal motivo.» 

Lo que se publica para la inteligencia y efectos que puedan con
venir á los interesados cuya correspondencia haya podido perderse 
con motivo del suceso que se relaciona en el precedente inserto. 

Manila 7 de Abri l de 4869.—Sebastian de Hazañas. 0 

Por el Vapor del Estado Patiño, que saldrá para el Puerto de Hong-
Kong el miércoles 44 del actual á las doce del dia, remitirá esta 
Administración general la correspondencia oficial y pública para dicho 
punto, escalas de la vía de Suez y Europa. 

La reja del franqueo para la correspondencia extrangera y el buzón 
de esta Administración para las cartas ordinarias con destino á la Penín
sula y sus posesiones de Ultramar se ce r r a rán á las diez en punto 
del espresado dia. 

El buzón de Santa Cruz se recogerá á las nueve de la mañana y hasta 
la misma hora se recibirán las cartas certificadas y per iódicos . 

Manila 8 de Abril de iWd.—Hazañas . 4 

La goleta Fidelidad sa ldrá para Cebú el domingo 44 del actual, 
entre 8 y 9 de su mañana . 

El bergantin-goleta Emi l ia saldrá para l lo i lo en la tarde del do
mingo 44 del corriente, según avisos recibidos de la Capitanía del 
Puerto. 

Manila 9 de Abr i l de Hazañas. 4 

TESOREHIA CENTRAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Abri l 9 de 4869. 
Se recuerda á los Sres. suscriptores de esta Capital que se hayan 

interesado en el emprés t i to d é l o s 200 millones de escudos, tomando 
bonos á plazo, la obligación de satisfacer el 2.° al vencimiento de 
los dos meses de hecha la impos ic ión ; para cuyo efecto pueden presen
tarse en esta Tesorería en las horas hábiles de la misma.— V. Jaieño. 2 

SECBETAHIA DB LA JUNTA DE ALMONEDAS l»E LA ADMINISTRACION 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la Administración Local se sacará 
á pública subasta para su remate en el mejor postor, el arriendo de 
las tierras comunales sitas en Pulong-Miraduang comprens ión del bar
rio de San Roque (a) Pajo del pueblo de Gapan en la provincia de 
Nueva Ecija, bajo el tipo ascendente de doscientos treinta y cuatro 
escudos anuales, 6 sean setecientos dos escudos en el trienio, con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á cont inuación. El acto 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la misma Ad
ministración , en la casa que ocupa, calle de la Audiencia n.0 3, el dia 
29 del actual las diez de su mañana. Los que quieran hacer propo

siciones las presentarán por escrito, estendidas en papel de s, 
con la garantía correspondiente en la forma acostumbrada, en ei 
hora y lugar arriba designados para su remate. 

Binondo 9 de Abr i l de Félix Dujua. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego de condiciM 
que lia de servir de base para la subasta de las tierras comu» í ^ 
del pueblo de Gapan de la provincia de Nueva E c i j a , que sejl̂  ioi 
poco mas ó menos de ocho cavanes de palay. perteneicentes al ), ^ 
de propios de aquel pueblo que se hallan en estado de cuü ivo ,^ 
en Pulong-Miraduang comprensión del barrio de Sa7i Roq 
Pajo del mismo pueblo. 

4." Se arrienda por el término de tres años dichas tierras 
nales, bajo el tipo en progresión ascendente do doscientos treim ¿ci 
cuatro escudos anuales, ó sean setecientos dos escudos en el trienio 

Si*' Las proposiciones se presentarán al Sr. Presidente de la Juoij 
pliego cerrado, con arreglo al modelo adjunto, espresando con la niJ 
claridad en letra y número la cantidad ofrecida. Al pliego de la pro ,| i 
sicion se a c o m p a ñ a r á , precisamente por separado, el documento 
acredite haber depositado el proponente en la Caja do Depósitos del 
sorerla general de Hacienda pública, ó en la Administración de Haci„ 
pública de la provincia respectivamente, la cantidad de|treinta y seis 
cudos, sin cuyos indispensables requisitos no será válida la proposicil 1 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposicici'1' 
iguales, conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida se alj w 
licitación verbal entre los aütores de las mismas por espacio de 
minutos transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al B 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalniá 
sus posturas se hará la adjudicación al autor del pliego que sel 
señalado con el número ordinal mas bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8.° de la instrucción aprobada en Real di 
de 25 de Agosto de 4858 sobre contratos p ú b l i c o s , quedan abolidas 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por esteoriwi 
tiendan á turbar la legitima adquisición de una contrata con evide pre; 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. | 

5. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivosdiub 
nos terminada que sea la subasta, á escepcion del correspondie ser 
á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto porehliiie 
matante á favor de la Administración Loca' 

6. a El rematante deberá prestar deatro de los diez dias siguiei jrj 
al de la adjudicación del servicio la fianza correspondiente cuyoisie 
lor sea igual al de un diez por ciento del importo total del arria jub 
á satisfacción de la Dirección general cuando se constituya en ]h 
6 del Gefe de la provincia cuando el resultado de la subasta tenga 
gar en ella. La fianza deberá ser precisamente hipotecaria y dé t ¡oí 
guna manera personal, pudiendo constituirla en metálico en; la C mr 
de Depósitos de la Tesorería general de Hacienda pública cuandj jen 
adjudicación se verifique en esta Capital y en la Administrad m 
de Hacienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la | 
se prestase en fincas solo se admitirán estas por la mitad de su\¡ 
intr ínseco y en Manila serán reconocidas y valoradas por el Arq 
tecto del Superior Gobiorno, registradas sus . escrituras en el olí 
de hipotecas y bastanteadas por el Sn-r Fiscal. En provincia el Geíe 
ella c u i d a r á , bajo su únicu responsabilidad• de que las fincas que 
presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas(, 
cunstancias no serán aceptadas de ningún modo por la Dirección 
ramo. Las fincas de tabla y las de caña y ñipa", asi como 
cienes del Banco Fi l ip ino, no serán admitidas para fianza en mu 
alguna; aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las últimas 
no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se 
21 solverá por lo que prevenga al efecto la Real Instrucción 

Febrero de 1852. 
8. a En el término de cinco dias después que se hubiere 

cado al contratista ser admisible la fianza presentada deberá 
garse la correspondiente escritura do obligación, constituyendo la 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor, para enelcil 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas sise resistiese á hacec 
cargo del servicio ó se negare á otorgar la escritura, quedará íi 
jeto á lo que previene la Real Ins t rucción de subastas ya cita' 
de 27 de Febrero de 48S2 que á la letra es como sigue:—Cuai 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba llenar para 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto el 
término que se señale , se tendrá por rescindido el contrato ^ P 
juicio del mismo rematanle. Los efectos de esta reclamación serán: 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
gando el primer rematante la diferencia del primero al segundo.'! 
Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
cibido el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas & 
ponsabilidades se le re tendrá siempre la garant ía de la subasta y au"5 
podrá secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades proba^ 
sí aquella no alcanzase. No presentándose proposición admisiblep 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis'1? 
cien á perjuicio del primer rematante. Una vez otorgada la eŝ  
tura se devolverá al contratista el documento de deposito , á no^ 
que este forme parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se,3^ 
nará precisamente en plata ú oro menudo, y por tercios de año 
ticipados. En el caso de incumplimiento de este a r t í cu lo , el con̂ j 
tis'ta perderá la fianza entendiéndose su incumplimiento transcur"11 
los primeros quince dias en que dene hacerse, el pago adela"'3 
del terc io , abonando su importe la fianza y debiendo esta ser I 
puesta por dicho contratista, si consistiese en métalico en el iitip1,0,, 
gable término de dos meses, y de no verificarlo se rescindirá elc 
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J\0 bajo las bases establecidas en la regla 5 > de la Real Inslruc-
„ de 27 de Febrero de 4852, citada ya en condiciones anteriores. 
, el ^.nnlrnto SR pnt.p.nHnrh nrinf.iniíirtn rip.sHp. fil dia sicriiifinf.fi al El contrato se entenderk principiado desde el dia siguiente a 
lie se comunique al contratista la ó rden al efecto por el Gefe de 

¿rovincia. Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
•. r ^ses del arrendador á menos que causas agenas á su voluntad 
l'-í;''untantes á juicio del Excmo. Sr. Superiatendenle de estos ramos lo 

ítivasen. 
n La autoridad de la provincia y los gobernadorcillos y ministros 
instícia de los pueblos harán respetar al asentista como representante 
ia Adminis t ración, p res tándo le cuantos auxilios pueda necesitar para 

JLr efectiva la cobranza del impuesto; debiendo facilitarle el primero una 
.n¡3 autorizada de estas condiciones. 

J k . Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere lugar á impo-
Iciir lición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas de ser 
lio eíiuer'̂ 0 e "0 ' se al30nar^n tomando al efecto de la' fianza la can-

0 que fuere necesaria, 
a j3. Las tierras comunales del pueble de Capan serán entregada8 

Ipro i: arrendatario por el gobernadorcillo del mismo de ó rden del A l -
jloj^ie m^vor de la provincia , y dicho arrendatario t endrá obligación 

la je devolverlas al vencimiento del arriendo en el mismo e s t a d ó en 
Neijye hubiese tomado posesión de ellas. 
N jí. El arrendatario con sus inquilinos se rán los iónicos facultados 
piti p,ra labrar dichas tierras durante el tiempo de su arriendo. 
Ilc'c 15. La autoridad de la provincia , del modo que juzgue mas conve

le y oportuno , cu idará de dar á este pliego de condiciones toda 
jpublicidad necesaria , á fin de que nadie alegue ignorancia. 

1^ 16. No se en tenderá vál ido e! contrato hasta que recaiga en él 
L^IJ apronacion del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

n. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los bandos queda 
¿rilfujelo el contratista á las disposiciones de policía y ornato público 

las le comunique la autor idad, siempre que no e s t én en eontra-
ón tención con las c láusu las de esto contra to , en cuyo caso podrá re-

lide presentar, en forma legal lo que á su derecho convenga. 
En vista de io preceptuado en la Keal ó r d e n de 48 de Oc-

[sdiLbre de 4858, los representantes de los Propios y Arbitr ios se re-
m. servan el derecho de rescindir este contrato si asi conviniese á sus 

el jDiereses, previa la indemnización que marepu las leyes. 
19. El contratista es la persona legal y directamente obligada. Po-

piet irá, si acaso le conviniere, subarrendar el a rb i t r io ; pero en t end iéndose 
jy.0'íiempre que la Administración no contrae compromiso alguno con los 
jni;1 «barrendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal sub
ían arriendo pudieran resultar al arbitrio se rá responsable única y direc-

tamenle el contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al fuero 
bmun, porque su contrato es una obl igación particular y de in terés 
furamente privado. En el caso de que el contratista nombre subar-
íwdadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la provincia, acora-
jufiando una re lación nominal de e l los , para solicitar y obtener los 
Wspectivos t í tulos . 

f ?0. Los gastos de la subasta y los que se originen en el otorga-
Nenio de la escri tura, asi como los de las copias y testimonios que 
lea necesario sacar, se rán de cuenta del rematante, 
j 21. Cuando la fianza consista en fincas, además de lo establecido en 
la condición ü.» deberá a c o m p a ñ a r s e , por duplicado, el plano de la si
tuación de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 
Mí. Cualquiera cuest ión que se suscite sobre cumplimiento de este 
«intrato se resolverá por la via contencioso-administrativa. 
Manila 5 de Abr i l do 4 8 6 9 . - 7 0 * ^ Codevilla. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Adminiilracion Local. 

f. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de 
N años el arriendo del arbi tr io de las tierras comunales situadas 
•jn Pulong-Miranduang comprens ión del barrio de S. Roque (a) Pajo 
™ pueblo de Capan de la provincia de N.a Ecija, por la cantidad de 
feudos (E ) anuales, y con entera sujeción al pliego de con-
«ciones publicado en el n . 0 . . . de ]& Gaceta del dia. . . . del que me he 
Aerado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber deposi
t o on la la cantidad de 36 escudos. 

Es copia.—Z>í/;Ma. 
(Fecha y firma.) 

Por decreto del Sr. Director de la Adminis t ración Local se s a c a r á 
• 2.a vez á pública subasta, para su remate en el mejor postor, 
* friendo de la cantina existente dentro de la cárcel públ ica de 
"bid, bajo el tipo ascendente de ciento sesenta y un escudos men-

ó sean m i l novecientos treinta y dos escudos al a ñ o y con 
Wecion al pliego de condiciones inserto en el n.0 44 de la Gaceta 
J día 13 d0 Febrero ú l t imo . El acto del remate t endrá lugar ante 

Junia de Almonedas de la misma Admin i s t r ac ión , en la casa que 
LPa' calle de la Audiencia n.u 3 , el dia 47 de Abri l p róx imo en-
i las diez de su mañana . Los que quieran hacer proposiciones 
r1 presentarán por escrito, estendidas en papel de sello 3.° con la 

«s diez de su mañana . Los que quieran hacer proposiciones 

. aniia correspondiente en la forma acostumbrada en el d i a , hora 
fgar arriba designados para su remate. 

B|nondo 20 de Marzo de Fél ix Dujua. 0 

Por decreto del Sr. Alcalde mayor 4.° de Manila recaído en el 
espediente Cubernativo sobre provis ión de tres plazas vacantes de 
tenientes de número de esta Alcaldía por fallecimiento de sus pro
pietarios se cita y emplaza á los que pretendan optar á ellas para 
que en el t é rmino de quince dias, á contar desde el primer dia de 
la publ icación de este anuncio se presenten por escrito y documen
tos que acrediten tener edad competente, entender y hablar el cas
tel lano, escribir medianamente haber con t ra ído mér i t o s y servicios no 
interrumpidos en esta Alcaldía y certificación de buena conducta asi 
como de no haber sufrido mi penado por delitos infamantes. 

Oficio de mi cargo en Quiapo á 7 de Abr i l de 4869.—Manuel H . 
Veigara. 2 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. S r . Go
bernador y Capitán general de estas Islas, que en esta fecha se 
ha dndo sepultura á los cadáveres siguientes. 

• INDÍGENAS. 

Pueblos. Hombres . Mugeres. P á r v u l o s . TOTAL. 

Manila. . 
Binondo. 
Quiapo. . 
SI Miguel. . 

S u ¡ii a. 

Manila. . 
Binondo . 
Qniapo. . 
S. Miguel. . 

. 
2 

2 
EUROPEOS. 

* 

Suma. 
Cemenlerio general de Paco y A b r i l 9 de 1869. — P . Gavino 

Villa-Real. 

P R O V I D E N C I A S J Ü D 1 G I A L E S . 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 
Por providencia del Juzgado de Marina de este Apostadero se cita, llama 

y emplaza por primera vez al reo ausente Gaspar Capil, natural y empa
dronado en el pueblo"de Malinao, provincia de Albay, do estado soltero, 
grumete de la goleta José Domingo, de estatura regular, cuerpo robusto, 
cari redonda, pelo cejas y ojos negros, barbi lampiño y color negro, para 
que en el t é rmino de nueve dias, contados desde esta fecha , se presente 
en dicho Juzgado ó en las cá rce les de esta provincia , á responder 
á los cargos que le resultan en la causa n 0 762 seguida contra el 
mismo y Faustino Siso, sobre hur to ; apercibido que de no hacerlo 
se sus tanc ia rá dicha causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar 
sentencia definitiva en t end iéndose las ulteriores diligencias con los 
estrados. 

Manila 5 de Abr i l de 4869.—Francisco Rogent. 4 

Don Wenceslao Cuervo y Valdés, Alcalde mayor primero de esta 
provincia de Manila y Juez de primera instancia de la misma, que 
de estar en actual ejercicio de sus funciones yo el infrassrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausente nombrado Memo 

natural del arrabal de Sta. Cruz de esta provincia, de unos 22 años 
de edad, estatura regular , color t r i g u e ñ o , cuerpo delgado, cara chu
pada, nariz chata, barba poca, pelo negro, picado de viruelas con 
tra quien procedo en la causa n.0 2651 de este Juzgado por robo, 
para que por el t é rmino de treinta dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en las cá rce les de esta provincia á 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa, 
que de hacerlo asi su s t anc i a r é y fallaré la causa en su ausencia y 
r e b e l d í a , en tend iéndose las ulteriores diligencias con los Estrados del 
Juzgado. 

Dado L U Manila (Quiapo) 6 de Abr i l de 4869.— Wenceslao Cwrvo 
y Valdés.—Por mandado de su S r í a . , José M . López. 0 

Por' providencia del Sr. Alcalde mayor primero de esta Capital 
reca ída en la causa n.0 2262 seguida en Cáte Juzgado por malos 
tratos contra D. Luis Ortiz, se c i ta , llama y emplaza á la testigo 
Hipólita Bautista, natural del pueblo de Daet, provincia de llocos 
Norte , criada que fué de D.a Cecilia Sánchez , para que en el t é r m i n o 
de nueve dias, contados desde la fecha, comparezca á dicha Alcal
día á declarar en la espresada c^usa, apercibida que de no ver i f i -
carlft a s í , se la p a r a r á n los perjuicios que en derecho proceda. 

Escr ibanía de mi cargo y Quiapo á 7 de Abr i l de 1869.—Luis Pérez 
de Tagle. 4 

Don Juan Muñiz y Alvarcz, Alcalde mayor 4.° de esta provincia 
en comisión y Juez de primera instancia de la misma, etc. 
Por el presente c i t o , llamo y emplazo al ausente testigo Guil lermo 

Rivera, Tercio Civil que ha sido de la provincia de Bulacan, para 
que en el t é rmino de nueve dias , contados desde esta fecha, se pre-
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senté en este Juzgado para declarar en causa n.0 262 apercibido que 
de no verificarlo le parará los perjuicios que en derecho haya lugtr . 

Dado en Tondo 6 de Abri l de 1869.—Juan Muñiz Aliare*.—Por 
mandaao de su Sria. , Antero Tronquet.—Francisco Ramos Cruz. 0 

Don Juan Muñiz Alvarez, Alcalde mayor' 4.° y Juez de pri
mera instancia en comisión de esta provincia de Manila, etc. 
Por el presente c i to , llamo y emplazo al testigo ausente nombrada 

Esperanza, india, natural y vecina de este arrabal de Tondo, é hija 
de Mariano y de Jacinta Sarvano, para que por el termino de nueve 
dias, contados desde la publicación de la emplazatoria en la Oa-
cela eficial, se presento en es'e Juzgado á prestar su declaración 
en la causa n.0 924, con apercibimiento que de no hicer lo le pararán 
los perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Tondo á 8 de Abri l de 1869.—^«au Muñiz^ Alvarez.—VQT 
mandado de su Srla. , Antero Tronquet. —Francisco R ! Cruz. 2 

ESCRIBANIA PUBLICA DE LA LAGUNA. 
En virtud de providencia dictada en la causa n.0 1968 de este Juz

gado seguida contra Máximo Lapus; y otro sobre robo y de tención 
i lega l , se cita, llama y emplaza k Mónico Laison, natural y ve
cino del pueblo de Silan en la provincia de Cavite, para que por el 
término de nueve dias, contados desde la publicación de este edicto, 
se presente á declarar en la mencionada causa, apercibido que de 
no hacerlo en el término prefijado le pararán los perjuicios que haya 
lugar. 

Dado en la Casa Real de Santa Cruz y Escribanía de mi cargo a 
primero de Abr i l de mil ochocientos sesenta y mwQ.—Miguel Gue
vara. 1 

Don Manuel Díaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia y Juez 
de primera instancia de la misma. 
Por el presente c i to , llamo á Pedro Manalo, indio, natural del pue

blo de Maiolos, d e la provincia de Bulacan, y ha sido Carabinero de 
Real Hacienda ronda n.0 5 destinado en el pueblo de Tiaon, de esta 
de Tayabas, ofendido de la causa n.0 1076 de este Juzgado por robo 
y heridas, para que por el té rmino de treinta d í a s , que corren y se 
cuentan desde la fecha del presento edicto, se presente h este d i 
cho Juzgado á declarar en la mencionada causa apercibido que de no 
verificarlo le parará los perjuicios que haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á 31 de Marzo de [W$.—Manuel 
Díaz.—Por mandado de su S r í a . , Ananias P . León. 2 , 

Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta provincia 
y Juez de primera instancia de la misma. 
Por el presente c i to , llamo á Pedro Manalo, ind io , natural del pue

blo de Malolos, de la provincia de Bulacan, y ha sido Carabinero de 
Real Hacienda ronda n.0 5 destinado en el pueblo de Tiaon, de esta 
de Tayabas, ofendido de la causan.0 1151 de este Juzgado por robo 
y heridas, para que por término de treinta dias, que corren y se 
cuentan desde la fecha del presente edicto, se presente h este Juz
gado k declarar en la mencionada causa apercibido que de no ve-
i-iticarlo le para rán los perjuicios qne haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Tayabas á 31 de Marzo de 1869.—Ma
nuel Dmc—Por mandado de su Sr ia . . Ananias P . León. 2 

7.* SECCION. 

PROVINCIA DE ZAMBALES. 
Novedades desde el dia 27 del mes próximo pasado al de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Obras pública's.—En suspenso por las fiestas de Semana Santa y 

Pascua. 
Hechos y demás accidentes.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Arroz en San Narciso, 3 escudos 12 cents, cavan; y en Cas

tillejos, el arroz, 3 escudos 50 cénts. idem. 
Iba 3 de Abril de 1869.—Francisco Godinez. -

DISTRITO DE LEPANTO. 
Novedades desde el dia 27 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte de las primeras hojas del tabaco en 

sazón, y el resto do las siembras siguen en buen estado. 
Obras públicas.—Se prosiguen los trabajos del camino central. 
Precios corrientes.—Ninguno. 
Cavan 3 de Abril de 1869.—El Comandante graduado Capitán 

de las partidas, Juan Montes. 

DISTRITO D E BONTOC. 
Novedades desde el dia 19 del actual, al de la fecha. ̂  

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Se continúan, las que se citan en el D!, 

anterior. Far 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 
Precios corrientes del arroz limpio.—Ninguno.—^Palay, 4 escnA 

cavan. - na 
Bontoc 26 de Marzo de 1869.—El Comandante P . -M. , Josép 

llamide. 

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
Novedades desde el día 29 de Marzo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan el corte de las hojas del tabaco y la Dr. 

paracion de las siembras del maiz y demás granos alimentiL 
en los terrenos húmedos. 

Obras públicas.—Siguen la composición de los caminos v 
ejecución en todos los pueblos, de los demás trabajos públij 
entre los cuales, la construcción de los edificios para escuelas¿ 
niños en Pasuquin, Dingras, Batac y Badoc, y la reparación I 
una de las de la cabecera. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios comentes. 

Arroz corriente de Laoag, cabecera, 5 escudos cavan; Ídem di 
puerto de Currimao, 5 escudos idem. 

Laoag 5 de Abril de 1869.—Adorno Ddvila. 

D 

COI 

PROVINCIA DE LA UNION. 
Novedades desde el 30 del mes anterior al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 

Continúa el corte y beneficio de las hojas de las 
primeras y segundas plantaciones de tabaco. 

Obras públicas.—Signen las mismas de que se ha dado cuenta í! 
partes anteriores. 

Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 

Palay, 30 escudos uyon; arroz, 4 escudos cavan. 
S. Fernando 6 de Abril de 1869.—Francisco de P . RipolL 

PROVINCIA DE ABRA. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúan las operaciones propias da la estación res

pecto de la cosecha de tabaco, y la recolección del maiz y algodoa. 
Obras públicas.—Continúa la construcción y reparación de cal

zadas, puentes y escuelas de esta provincia. 
Hechos ó accidentes varios. — Ayer tubo lugar la elección de 

gobernadorcillo y demás ministros de justicia de esta cabecera, 
y de las rancherías inmediatas para el próximo año municipal, 
asi como el sorteo de mozos de la misma. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos 50 cénts. id.; mijo, 

1 escudo 50 cénts. id.; arroz, 6 escudos cavan. 
Bangued 5 de Abril de iSG9.—Bstéban Peñarrubia. 

ab bf;biJnea B! -ipq ,&\j%'ÚJL^j¡i^ms¡v-, r.l >IJ nuquO 8 b ; o ; j | ^ H 

O B S K K V A T O U I C ) M K T K O K O I . O G ICO D K I . A T K N K O M U N I C I P A L DK M A N I L A . 

Observaciones del dia 10 de Abril de 1869. 

•le li n" 

19'6 E. ventolina. D. celajes Tr.m' 

7DH-72 59l8 84 ' 6 7 l l 20l2 NO. flojo. Id . neb.a Rizaiia 

6 m.! 753'19 27'2 86 77l0 

9 m. 
-noc 

ft l . 

3 t . . 

755,51 30l9: 78 63'0 20 5 0. fresquito. 

753-23 33 ' , 70 : 56'55 20'8 OSO. bonancib.6 » 1 
Temperatura máxima del dia 34'5 
Ideni mínima idem 25'0 
Evaporación en las 2-í huras anteriores. 14'4 milímetroí. 
Lluvia en idem idem O'O ideo". 

BINONDO.—IMPRENTA DE MIGUEL SAWCHEZ Y C." 


